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S U M A R I O 
Porte oficie l 

Ministerio de l a Gobernac ión 
Seal ordm circular, disponiendo se 

excite el celo de los Alcaides para el 
más exudo cumplimiento de cuanto 
disponen los¡Reglamentos dé los ser-
vi'tus de Catastro y de Población y 
términos municipales en la materia 
de que se trata. 

A d n i i i i i s t r a c i ó n p r o v i n c i a l 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. , '•• • 
.Junta; provincial de Abastos de 

L e ó n . -- Precios de los art íai los de 
* primera necesidad en los1 distintos 
^partidos judiciales durante la p n 

" ^merá' quincena del. mes de' Enero 
brede mo. :. . í : 

Relación de jos. 'Siiídicatos' Agrícolas 
: existentes-en esta provincia. , ; 

. D i p u t a c i ó n .provincial de León."— 
; -rAnúncio de subasta.'••i •.;.- *. y'' 

Rccáuilación • de coritribuciones dé 
ItL provincia de L e ó n . - Anuncio 

Admin i s t rac ión municipal 
Edictos de Alcaldías. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
KdictOK.de Juzgados. 

P A K T E O F I C I A L 
S. M. el Rey Don Alfonso X I I I 

(q. D . g.), S. M. la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia, S. A . R . el Pr ín 
cipe de Asturias e Infantes y d e m á s 
personas de la Augusta B e á i fami
lia, cont inúan sin novedad en su 
importante salud. 

(Gacela del dia 20 dé Enero de 1930) 

MINISTERIO BE l i GOBERNACION 
E E A L O R D E N 

Nú ni. 5<). 
Exorno. Sr . : Por el Ministerio de 

Trabajo y Previs ión se significa a 

éste la conveniencia de dictar una 
resolución disponiendo la apl icación 
del artículo 274 del Estatuto muni
cipal en los casos de incumplimiento 
por parte de los Ayuntamientos, de 
las disposiciones referentes a deslin
des de l íneas jurisdiccionales, conté 
nidas en el Reglamento de los Ser
vicios de Catastro, de 30 de Mayo de 
1928, y en el de Poblac ión y tér
minos municipales, de 2 de Julio de 
1924, a cuyo fin deberá darse cuenta 
por la Dirección general del Institu
to G-eográfico y Catastral, a los res
pectivos Gobernadores civiles, de 
las faltas de cumplimiento de las 
mencionadas disposiciones en' que 
hayan incurrido los Ayuntamientos. 

Se funda en los frecuentes casos 
de" incumplimiento de lo dispuesto 
envel /capítulo tercérb del Héglameri 
t© de Servicios del Catastró y en lo 
precéptúadó;eh Ips'ártículós 27 a 29 
del Réglaméntó'idé'Pó^^ t**'" 
minos munic ipa lés y aún én la 'falta 
de colaboración que deben prestar,' 
con; la asistencia de autorizados re
presentaciones, a los actos de deslin 
de d é las l íneas l í m i t e s , al ser cita
das por el personal del Instituto, a 
los efectos de lo preceptuado • en el 
artículo 32 del Reglamento de los 
Servicios de Catastro:. ; 

Visto: el artículo 274 del Estatuto 
múnic ipa l , qne establece que los A l 
caldes y Concejales puedan incurrir 
én reponsabilidad administrativa 
por negligencia, extral i íni tación o 
desobediencia, en su caso, , en el 
cumplimiento de las obligaciones 
qne tienen como Delegados del Go-
biernóV estableciendo que los Gober
nadoras podrán corregir a los Alcal
des en esos casos con las multas que 
graudalmente establece, pudiendo 
recnriirse ante el Tribunal eonten
dioso provincial en única instancia; 
y el artículo 281 del Reglamento de 
Servicios del Catastro, que establece 
que incurrirán en multa, en la cuan
tía que determina el artículo 274 del 
Estatuto municipal, los Alcaldes 

que por omis ión , desobediencia O 
negligencia fueran causa de la de
mora en constituirse las Juntas pe
riciales del Catastro. 

S . M . el R e y (q. D . g.) se ha ser
vido disponer: 

1. ° Que se excite el celo de los 
Alcaldes para el más exacto cumpli
miento de cuanto disponen los K e -
glamentos citados en la materia de 
que se trata; y 

2. ° Que sea de apl icación el ar
t ículo 274 del Estatuto municipal a 
todos los casos en que, avisados con 
los cinco días de ant ic ipación que 
señala el artículo 32 del Reglamento 
del Catastro, no se pueda por su • 
culpa verificarse los actos, para que , 
sean citados, como igualmente en . 
las actuaciones que señalan los ar
t ículos 27 a;29"inolusive del Regla
mento "dé Pqblác ión. 

De Real orden- le digo a V . ' E . 
para su . publ icac ión en el -Boletín 
Oficial- y efectos que se establecen. , 
Dios . guarde a V : E . muchos años . 
Madrid, 15 de Enero de 1930.. 

M A R T I N E Z A N I D O 
Señor Gobernador civi l de la pro

vincia de . . . 
(Gaceta del dta 16 de Enero de 1930) 

GOBIERNO CIWL BE LA P R O M U 
O I E C U L A B 

D e s p u é s dé haber disfrutado d é l a 
licencia que me fué concedida por la 
Superioridad, con esta fecha me 
hago cargo del mando de la provin
cia, cesando en el mismo: el Secre
tario de este Gobierno c iv i l , don 
Telesforo G ó m e z Núí iez . 

L o que se hace público en este 
periódico oficial, para general cono
cimiento. 

L e ó n , 20 de Enero de 1930. 
E l Gobernador civil, 

Generoso Martin-Toledano 

http://KdictOK.de


JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS DE LA PROVINCIA DE LEON 

Pnttoije iM jrtlmloi IIB irHera leceiWH BD \ n i \ m m Partldi» infliclalM dnrmlB la nrlmera anlBceaa leí mes de Enero <e 1930 

«9 

PARTIDOS 

León.. . . . . . . . 

Astorga. . . 

La Bañeza 

La V e c i l l a . . . . . . 

Murías de Paredes. 

Ponferrada. . 

Riaño. . 

Sahagún 

Valencia. . . , . . 

Villafranca. . 

P A E C I O O E L K I L O D E 

Pan ' 
d« 

familia 

Pe actos 

0.61 

0,61 

0.61 

0,61 

0,64 

0,61 

0,61 

0,61 

0,61 

0,65 

3.70 

3.50 

2,90 

2,75 

3.71,2.» 
H . M 

2,50 

2,40 

2,80 

Cordtro 

Pesetas 

2,50 
y3,50 

3,00 

» 

2,75 

3,00 

2,50 

2,50 

2,50 

• » 

' Tocino 

Peselaa 

3,50 

3,25 

3,00 

3,25 

3,50 

3,00 

3,75 

2,80 

3,50 

3,00 

B a c a l a o 

Pesetas 

1,50 a 2.00 

2.00 

2,10 , 

2.00 

2,00 

1,60 a 2,00 

2M 
1,60 a 2,20 

2,00 

2,00 

Garbanzoa' 

Peaefoa 

0,80 á 1,60 0,90 

1,30 

1,40 

1,25 

1,40 

1,00 a 1,40 

1.30 

1.40' 

1 > ' Í 

1,40 

1,40 

1,40 

1,20 

1,30 

la l ,30 

1,25 

1,20 

1.25 

1,30 

A r r o z 

Pe«efas 

OJO y 90 

0,9¡p 

0,75 

0,80 

0,80 

0,70 

0,80 

0,80 a l 

0,70 

0,80 

001 

A z ú c a r 

Pesetas 

1,70 y 1.75 

1,65 

1,75 

1,80 

1.90 

1,80 

1,80 

,80 a 2,00 

1,80 

1,75 a 1,80 

Patataa 

Pesetas 

0,20 

0,15 

0,20 

0,20 

0,14 

0,16 

0,11 

0,20 

0,15 

0,20 

Precio del litro de 

ACERE 
Da 

o l l » i 

Pesetas 

1,70 

2,00 

2.00 

2,20 

1,90 

1,80 

2,05 

1,90 

1,70 

2,15 

Laoht 

Pesetas 

0,55 

0,60 

0,60 

0,50 

0,50 

0,60 

0,50 

0,60 

0,60 

0,60 

Patrtlao 

Pesetas 

1,00 

1,00 

1,00 

» 

1,00 

1,00 

1,10 

Praclo 
da la 

docana 
da 

huavoa 

Pesetas 

NEHIlELttníl 

3,25 

2,75 

2,25 

2,50 

2,25 

2,75 

2,30 

3,00 

2,75 

2,75 

Mintral, 
loi 100 

kilos 

Pesetas 

8,00 

5,45 

9,00 

4,00 

5,00 

» 

9,00 

7,50 

6,40 

Vsgatal, 
loa 100 

klloa 

Pesetas 

15,00 

26,10 

21,50 

12,00 

18.00 

» 

22,00 

16,50 

13,00 

N O T A . — L o s precios de esta quincena comparados con la anterior, sufrieron las variaciones siguientes: 
León, b i ja de 20 céntimos en litro de aceite; 5 cént imos en litro de leche y 35 céntimos en docena de huevos. 
Astorga, alza de 3 aéntimos en kilo de patatas, y 50 céntimos en docena de huevos. 
Murías de Paredes, baja de un cént imos en kilo de pan y.40 céntimos en litro de aceite. 
Ponferrada, baja de ¿5 céntimos en docena de huevos. / • ' < 
Valencia de Don Juan, baja de 10 cént imos en kilo de'arroz; 30 céntimos en litro de aceite y 75 céntimos en docena de huevos. 

:7: , : ; , L e ó n , 16 de Enero de 1930. 
E l Gobernador civil interino Presidente, 

• .>•!.•••••• Teksforo Gómez Nuñez. 

5 b H a . 

•2 2 .5 . 
£ o o 
• B B 

_ a 9 - E . 



GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
E n virtud de lo dispuesto en la base 2.a de las disposiciones transitorias del Rea l decreto de 14 de No

viembre de 1929 y el art. 4 0 de la Real orden del mismo afio, a cont inuac ión se inserta el Censo de Asocia
ciones y Sindicatos Agr íco las , para que hasta el día 31 del presente mes, puedan hacerse las reclamaciones 
que se crean oportunas ante el Excmo. S r . Ministro de E c o n o m í a Nacional. 

León, 18 de Enero de 1930. 
' EL GOBERNADOR CIVIL INTERINO, 

TELESFORO GÓMEZ NÚÑEZ 
Censo de Sindicatos agrícolas que se cita 

SINDICATOS AGRICOLAS 

Andanzas del Va l l e . 
Sant ibáñez de V a l d e i g l e s i a s . . . . . . . 
Villarejo de O r b i g o . . . . . . . . . . . . 
E s t é b a n e s . . . 
Nistal de la Vega. 
Barrientes. 
Otero de Esearpizo, 
L a Milla del R í o . . . . . ; 
Vil lamor de Orbigo 
Huerga de G a r a b a l l e s . . . . . . . . . . . . 
Armellada. . ' . . . . . . 
Mansilla del P á r a m o . 
Carral de la Vega. . . . . . . . . 
Benavides de O r b i g o . ' ; . . . . . . . . . . . 
San Justo de l a V e g a . . . . . . . . . . . . 
C a r r i z o . . . . . . . . . . . ; ; . . . . . . ; . . 
Santa Marina del B e y . 
Vi l lamegi l , Oogorderos y Quintana. 
V i l l a g a r c í a de la V e g a . . . . . . . . . . . 
Quintanilla del V a l l e . . . . . . . . . . . y . 
Sueros . *. . . •.*. .: . ¿. . . . : . : ; . i .' 
San R o m á n de la;Vega. . . . . . . . - . . 
Castrillo de las P i e d r a s : . . . . . ; . . ." . 

- . G a v i l a n e s . . . . . . . . . . . . . . . 
T n r o i a ' ; - . . . : . . . . . . 
Celada '. 

. San R o m á n el Antiguo . . . . ; . . . . . . . 
Veoilla y Oteruelo de la V e g a . . . . . 

> Riego de la" V e g a . - . - . . . . . . . . . . 
L a C a b r e r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Vi l lor ía de O r b i g o . . . . . . . . . . . . . 
Pesadilla de la V e g a . . . . . . . . . . . 
V e l d e d o . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
S a n c e d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Sant ibáñez de la I s l a . . . . . . . . . . . . . 
Bastil lo del P á r a m o ; . . . . . . . . . . . . . 
Valderrey . . . . . . . . : . 
Br imeda. . 
Veguellina de O r b i g o . . . . . . . . . . . . 
Castro de Cepeda. 
Astorga (Horticultores) 
Brazuelo . . ". 
Carneros y S o p e ñ a . . . . . . . . . . . . . - . . 
L a U n i ó n A g r í c o l a Astorgana . . . 
Federac ión Catól ico-Agraria de As-

torga 
Rodanillo 
L o s a d a . . 
Fresnedo • • • • 
Oabañas Raras 
Villaobispo de O t e r o . . . . . . . . . . . . . 
Requejo de Pradorrey 

Número 
de 

socios 

59 
72 

141 
56 
61 
50 
42 
61 

102 
25 
82 
37 
41 

100 
65 

582 
122 
155; 

35 
•-37 
' 60 

35 
45 
42 
34 
38 

152 
33 
75 
40 
80 
25 
48 
60 
33 
35 
63 
28 
26 
18 
13 
72 
32 
62 

105 
54 
65 
42 
40 
21 
25 

«anta 

2 
5 
2 
2 
2 
1 
2 
4 
1 
3 
1 
1 
4 
2 

23 
4 
6 

SINDICATOS AGRÍCOLAS 
Número 

de 
socios 

Villameca -
Valtuille de A r r i b a . 
Santa Marina de Torre . 
San A n d r é s de M o n t e j o s . . . . . . . 
Robledo de la V a l d u e r n a . . . . . . . . . 
Acebes del P á r a m o . . 
Valdefuentes del P á r a m o . 
Valdesandinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Congosto. 
Herreros de Jamuz 
A l m á z c a r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Magaz de Orbigo. 
Argayo y Sorberá. 
Gorullón 
C o l u m b r i a n o s . . . . . . .• 
Toral de Fondo. 
L a g u n a Dalga 
L a g u n a de Negri l los . . . . . . . . . . . . . 
Castrocalbón 
A n t o ñ á n del Val le . ." . . . . . . . . . 
Benuza .-..' . . ••.. . r . . . . . 
P á f a m o r d e l . S i l ' . . " . ; 
P r i a r a n z a . . . . . . . . . . ; . i . 
San F e l i z de Orbigo. . T . . . . . . . . . . 
Cistierna ... 
Posada del R í o 
Magaz de Arr iba . . . . > . . . . . . . 
Carraoedelo : ; . . . . . . 
Quintana y Congosto. . . . . . . . . 
Soto de-la V e g a . . . : . . . ; . : . 
Hospital de Orbigo . . . . . . . . . . . . 
Union Regional Remolachera L e ó n . 
L a B a ñ e z a . v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Labradores de L a Bnñeza . 
Valderas 
Junta provincial de Ganaderos. 
Sociedad de Ganaderos de Soto de 

Va ldeón . . 
Sindicato A g r í c o l a de R u i f o r c o . . . . 
L i g a de contratación y crédito de 

S a h a g ú n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
L u g á n 
Al i ja de los M e l o n e s . . . . . . . . . . . . . 
Folgoso de la Ribera 
Sau Esteban de Nogales. 
Santa Marina del R e j 
Villamandos de la Vega 
San Cristóbal de la Polantera 
L i g a de pequeños y medianos pro 

pietanos campesinos de Valdepolo 
Quiutana del Monte. 
Saelices del Payuelo 

45 
50 
68 
35 
41 
31 
34 
65 

108 
. 10 

36 
43 
75 
54 
46 
62 
58 

- 143 
63 
59 

- 12 
26 
30 
48 
34 
27 
36 
59 
23 
69 

114 
3.975 

75 
35 

875 
265 

50 
34 

238 
79 
60 
30 
33 

122 
55 
15 

34 
20 
26 

1 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
2 
4 

1 
1 
3 
2 
1 
2 
2 

4 
169 

3 
1 

15 
10 

9 
3 
a 
i 
i 
4 
2 



SINDICATOS AGRICOLAS 

..'..v'i 

Quintana de Ruuda 
MaUllana da Val madrigal 
Santa Cristina de Valmadr iga l . . 
Galleguillos de Campos 
Zotes del P á r a m o 
Valdespino Vaca 
L a Antigua 
Valcabado del Páramo 
E l Burgo B a ñ e r o 
Vi l lamañán 
Calzadilla de los H e r m a n i l l o s . . . 
Joari l la 
Villamarco de las Matas 
Codornillos 
Sindicato Apl icóla y Caja rural de 

Algadefe de la Vega 
I d . id . Católico de Abel gas 
I d . id. de Armunia . 
I d . id. de A l i j a de la R i b e r a . . 
I d . id. de Barril los de C u r u e ñ o . . . . . 
I d . id. de Barrio de C u r u e ñ o . . . . 
I d . I d . del Río L u n a , 
I d . y Caja rural de crédito de Ber 

c íanos del Camino. 
. I d . Agr íco la Católico de B e n l l e r a . . 
I d . id. de B u s t i ü o de Cea 
I d . id. da Carbajal de Fuentes 
I d . id. de C a s t i l f a l ó . . . . . ... . . . . . . . 
I d . id. de Ca'aVeras de A r r i b a . . . 
I d . id . de C r é m e n e s . . . . ¿ . . . . . . . . i 
I d . Catól ico ,Agrícola y Caja rural 
" de .Chmpo y Santibailez 
I d . id. y Caja,rural de Corbillos de 
", la Sobarriba.. . . . . ' . . . . 

. Id . ' i d . ' C a t ó l i c o .de Barrios ;de los 
i - 'Oteros í (Córbi l los ) . . . . ' . . . . ; . . . 
' I d . id..de Cifuent.es de -Rueda . . 

I d . id. ile Cúbil las de los Oteros . . . 
I d . id: de Cqrniero , . . . v . . . : .• 
I d . id ."de Cabreros de R í o . . . . . 

;Id.'-.idGast'rotierra do Valmadrigal 
I d . id. de Devesa de C u v n c ñ o . . . . . . 
I d . id . de Fresno de la Vega. 
I d . id. de Fuentes de los Oteros. 
I d . Agr íco la y Caja de crédito po

pular de Grajal de Campos 
I d . Agr íco la Católico de Grandosp. 

" I d . id. y Caja rural: de crédito de 
Gordaliza del P i n u . . . . . . . . . . . 

I d . id. id. de Gusendos de los Oteros 
I d . id . y Caja de crédito de Izagre 
. (Al vires) 
I d . id. Católico Matadé Monteagudo 
I d . id. de la Mata de la R i b a . . . . . 
I d . id. de L a Mata de C u r u e ñ o . . . 
I d . id. de L a Devesa y Arrimadas. 
I d . id. de L a Seca de Alba 
I d . id. de L a s Grañeras . . 
I d . id. de León . 
I d . id. de Mansilia Mayor 
I d . id. de Maraña. 
I d . id. de Matallanade Valmadrigal 
I d . id. de Matanza 

Número 
de 

socios 

27 
41 
22 
55 
56 
24 

136 
53 
79 
40 
44 
24 
64 
14 

51 
65 
50 
36 
29 
27 

150 

55 
100 

26 
44 

. 85 
25 
50 

75 

35 

94 
37 
36 

'.32 
119 

35 
B7 

185 
30 

168 
ü l 

66" 
80 

139 
41 
2tt 
26 
50 
80 
.25 
3Ü 
30 
58 
16 

140 

Hnno 

di votos 

2 
2 
1 
1 
1 
1 
6 

2 
4 
1 
1 
3 
1 
2 

SINDICATOS AGRÍCOLAS 

I d . id. de Matadeóu de los Oteros. . 
I d . id. de Morgovejo 
I d . id. de Navatejera 
Id . id. de Palanquinos 
I d . id. de Pedrosa del Rey 
I d . id. de Palacios de Fontecha 
I d . id. da Portil la de L a Roina 
I d . id. de Puebla de L i l l o 
I d . id. de Prioro 
I d . id. de Reyerp. 
I d . id. de Robledo de Torio . 
I d . id. de San Andrés del Rabauedo 
I d . id. deSta. Cristina Valmadrigal 
I d . id. y Caja rural de Santa María 

del Monte de C e a . . . . . . . . . . . . 
I d id. y Caja de crédito de Saelices 

del R í o . . 
I d . id. Católico de Sta. Olaja Varga 
I d . id. de Santa María del Páramo 
I d . id. de Soto dé Valderrueda 
I I. id. de San Fe l iz da T o r i o . . . . . . 
I d . id. de Santa María del R í o . . . . 
I d . id. de Tejerina. 
I d . id. Católico de Toral Guzmanes 
I d . id. de Trobajo del Camino.- . . 
I d . id. de Vegas del Condado.. . . . . 
I d . id. da Vegamian 
I d . id: de Villanueva del Condado. 
I d . id. de Villaverde de Arcayos.. . . 
I d . id. de Valdesad de Oteros 
Id.<'id. de Valle de Mansilla.% . : . . : . 
I d . id. de V i l l a t u r i e l . . . . . . . . •- • • 
I d . id. de Vi l lar ioaf te: - . . . . . . . . : . -.-. 
I d . id..de Villasabanego. . . - . . . . . ' . .• 
I d . id. de V i l l a f a f t e . . . . . . - . . . . : 

vid. id. de Valle de las Casas. ' . . . . . 
I d : id. -de Valdemor»'. . . .>.-.; 
Id. : id. de Villaverde de Sandoval . . 
Id . : id . de V i l l a m a ñ á n . . . . . . . . . . : . . 
I d ; id. de Vil.'ademor de la V e g a . . 
I d . id. de Villacontilde. . ; 
Id . id. de Valverde Enr ique . . .-. 
I d . id. de Villabalter. . . . . . . ; . 
I d . id.de Villarrodrigolas Regueras 
Id', id. de \ i l l a q u e j i d a . . . . . . . . . . 
I d . id. de V'illamorisca. 
I d . id. de V a l d e i n o r i l l a . . . . . . . . . . 
I d . id. de V i l e c h a . . . . . . . . . . . . . . . 
I d . id. de Vülaobispo de las Regueras 
I d . id. de V i l l a m i z a r . . . . . . . . . . . 
Id . id. de Villanueva del-Arbol. . 
I d . id. de V i l l a q ú i l a m b r e . . . . . . . . 
I d . id. de L o s V i l l a v e r d e s . . . . . . . 
I d . id. de Vil lasinfa. . 
I d . id. de Villanueva del Carnero 
Id.' id. de Alcal i neja.. . . . . . . . . . . 
I d . id. de Cuadros. . . . . . . . . . . . . 
I d . id. de Vil lacé 
I d . id. de C a m p a z a s . . . . . . . . . . . . 
I d . id. de Colle 
I d . di. Católico de Valduvieco. . . 
Federación Catól ica A g r a r i a d e L e ó n 
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DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L 
DEJLKON 

ANUNCIO DE SUBASTA 
L a Comisión provincial, en sesión 

celebrada el 14 d^l corriente, acor
dó señalar el día 13 de Febrero y 
hora de las doce de la mañana, para 
la celebración de la subasta para el 
suministro de seiscientas resmas de 
papel blanco satinado de 16 kilos de 
peso por resma, tamaño 64 por 88, 
con destino a la Imprenta provin
cial, bajo el tipo de diez mil cuatro-
cintas ochenta pesetas, que importa 
el presupuesto, cuyo acto se verifi 
cará en el salón dé sesiones dé la 
Corporación, y será presidido por 
el de la Diputac ión o por el Vice
presidente, en su caso, con asisten
cia del S i . Diputado provincial nom
brado al efecto y Secretario que dará 
fe del acto, sirviendo di base para 
la subasta el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en Se
cretaria, todos los días laborables 
durante las horas de diez a trece. 

L a fianza provisional que deberán 

- constituir los l ic i tádores que concu
rran, < a esta subasta, se .eleva a 
quinientas y e i n t i c u a t r o pesetas, 
equivalente al 5 pot 100 del .precio 
tipo y al 10 por.-lOÓ del .precio de. 
adjudicación, la fianza definitiva. 
L a entrega. del papel-se verificará 
en tres plazos en los meses de'Fe-

' breró,- • M a y ó y Septiembre, respeó-
tivamente, r debiendo; venir acondi-
ckmadij y enfardado de tal manera 
que no sufra deteriodo alguno, 
franco de porte y embalaje sobre 
estación de L e ó n . 

Acompañarán los l ic itádores la 
cédula personal y el resguardo de 
haber constituido en la caja general 
de Depós i tos o en la de la Deposita
ría de esta Diputac ión la fianza pro
visional a que se hace referencia, 
dirigiendo: sus proposiciones bajo 
sobre cerrado, con arreglo al modelo 
que figura a cont inuación y extendi
das en papel sellado de la clase 6.a, 
(3,60 pesetas) y timbre provincial 
de una peseta, debiendo presentarse 
aquéllas en la Secretaria de esta 
Corporación, bajo sobre cerrado y 
horas de diez a trece, en los días 

hábiles desde el siguiim'o a! mi iiuo 
a j w e z c i inserto ost»; tum i.-fo on ul 
Í3OLKTÍN OrrciAr,, hasta ni anterior 
al de la uelebraitióu de la subasta, 
en la forma y modo que especifica 
el artículo 15 del Reglamento de 2 
de Julio ds 1924. 

E n pl caso de resultar igualen dos 
o más propuestas, se verificará en el 
mismo acto l ic i tación por pujac a la' 
llana, durante el término de quince 
minutos, y de existir igualdad, se 
decidirá por sorteo la adjudicación 
del servicio. 

A la subasta podrán concurrir los 
l ic itádores por sí o representados 
por otra persona, con poder para 
ello déólarado bastante por el Le tra 
do con ejercicio en la localidad, 
D . lOusebio Campo Barbajérp. 

Se hace constar que ha transcu 
rrido el plazo fijado por el artículo 
26 del Reglamento para la contrata
c ión municipal de 2 de Julio de 
1924, sin haberse presentado recla
mación alguna contra el acuerdo de 
celebración de esta subasta y la 
aprobación de los pliegos de condi
ciones que han de regir la . . 

L e ó n , . 1 6 de Enero de 1930.—El 
Presidente accidental; Miguel Zaera 
iMfasqííii—El - Secretario, P . - . l ¡ , 
Francisaf Ro/f Bico 

• r C Q M J ^ O N B f t O V I N C I A L 
^"' " : J P E L E O N 

Sesión de -19 de Noviembre de 1929 
Abierta la ses ión a las once horas, 

bajo la Pivsideuoia del S r . Vicente 
López , con asistencia de los señores 
Zaera, González Puente, y Paz, este 
en sustitiiuión deISr. Berrueia, leída 
el acta de la anterior fué aprobada, 
adoptándose los acuerdos siguientes: 

Prorrogar la pens ión que disfruta 
D." Ninfa Oordón. 

F i j a r de acuerdo con el Sr . Jefe 
Admihistrat í ivo de la provincia, el 
precio medij de los suministros mi
litares para el preseute mos. 

Conceder lieenoia a D. Matías A l -
varez, Oficial de la Secc ión de A r b i 
trios, autorizando a I ) . Braulio F l ó -
rez, para que firme las cédulas que 
se» expidan. 

Conceder mi voto de gracia a don 
Luid Morale*, por el donativo del 

cuadro «Escenas do' d'is de Mayo», 
de que es autor. 

Adquirir «u v i s t i d«l informe fa
vorable do la Pouonoia nombrada al 
efecto, la colecc ión de obras musica
les propiedad de D. Juan Viño lo , 
Músico Mayor que fué del Regi 
miento de Burgos, con destino a la 
Banda provincial. 

Adquirir 121 ejemplares de la 
obra «Guía de Astorga» , -con desti
no a la Biblioteca liegional. 

Dar por concluso el expediente 
instruido a instancia de Ignacio 
Juste!, de Castrocontigo, pa:a la 
admis ión de una hija en el Hospicio 
de Astorga, toda vez que ha trans
currido el plazo sin completar dicho 
expediente con los documentos que 
faltaban y le fueron reclamados. 

Por las mismas razones se dan por 
conclusos los expedientes de la alie
nada Vicenta Prieto, de Luci l lo , y 
Gregorio Bravo, de Pozuelo del P á 
ramo. 

Nombrar a propuesta de la Junta 
Calificadora de aspirantes a destinos 
públ icos , Ordenanza de la Diputa
c ión a D.-Vicente Tascóu Sierra . . 

Remit ir al S r . Delegado de. las 
Diputaciones Castellano-Leonesas en ' 
la Expos i c ión deSevilla, las 2.963,82 • 
pesetas, importe' de la l iquidación -
de la parte que .corresponde a esta 
provincia, en las obras del pabe l lón 
de la E x p o s i c i ó n citada. " 

Adjudicar el suministro de carbón -
para la calefacción del Palacio pro
vincial a D . Nicanor Miranda. 

Declarar que no es de - la compe
tencia de la Diputac ión el resolver 
sobre la variación del emplazamien
to de una tajea en el camino vecinal 
de la estación del ferrocarril Ponfe-
rrada Villablino, toda vez que dicha 
Junta se d ir ig ió directamente a la 
Jefatura de Obras públ icas sin po-
iierlo.en conocimiento previo de la 
D i p u t a c i ó n , resolviendo aquella lo 
que es t imó |>rocedento y dando a la 
Junta Un plazo de un mes; para que 
recurriera en alzada anto la Direc
ción general de Obras públ icas . 

Conceder a la Junta vecinal de 
L a s Muñecas , una subvenc ión de 
600 pesetas para reformas en el ce
menterio del pueblo. 
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A.pri)b*r una .'noción rtal S r . Se
cretario, referente a la mejor forma 
de cumplir algunas disposiciones 
del -Reglamento de r é g i m e n interior 
de la Corporación. 

Desestimar dos reclamaciones pre
sentadas contra el escalafón provisio
nal de funcionarios, aprobar éste de
finitivamente y que se publique en 
el BOLETÍN. 

Disponer se estudie la manera de 
equiparar al personal administrativo 
u tres señoritas auxiliares de esta 
D i p u t a c i ó n . 

Aprobar varias cuentas de servi
cios provinciales, remitir a la Comi
sión de presupuestos, varias instan
cias y despachar varios asuntos de 
tramite y de orden interior/ 

Acto seguido se l evantó la ses ión, 
a las trece horits y cuarenta minu-

• tos.' ' • -
Sesión de 20 de Noviembre de 1929 

Abierta la ses ión a las once horas, 
bajo la Presidencia del S r . Vicente 
L ó p e z , con asistencia dé los señores 
Zaera, G o n z á l e z Puente, E g n i á g a -
ray y Paz*, en sus t i tuc ión estos dos 

' ú l t i m o s , de los señores ¡ N o r z a g a r a y 
. y^Berrueta, le£datel.áctá dé la ses ión 
. anterior fué •áprob¿daj_;addptándose 
los acuerdos^siguientes:'' ;r>' , ...:•' 

'.' 'AsCceidérla lo - solicitado' -por vdon. 
.'León . P é r e z Alonso; í y nombrarle' 

"Médico gratuito .de>'la.^-Byúefiqébci'á 
provincial . . ' • 

.Devolver a D . ' Manuel Biesoo 
; 23,50 pesetas, importe de una cédii-
: la que adquirió por duplioado/r;,\ 

Aprobar con 1 las modificaciones 
propuestas por el Negociado, el pa
drón de cédulas , para 1930, del 
Ayuntamiento de Izagre. 

D a r por concluso el expediente 
incoado con motivo de petición "de 
auxilio para obras de alumbramien
to de aguas en L a Robla, por no 
haberse recibido los documentos re
clamados oportunamente. 
, Conceder permiso y dote de 50 
pesetas, para contraer matrimonio a 
la ex acogida del Hospicio de L e ó n , 
J u a n a Apolouia. 

Declarar que las estancias c.usa
das por el demente Emi l io Gonzá
lez, en el Manicomio de Conjo, de
ben ser satisfechas por la Diputa

ción de L a Coruña, por haber residi
do en dicha ciudad, más de.10 años . 

Desestimar la pet ic ión de socorro 
que hace el Alcalde de Rabanal del 
Camino, para aliviar en parte los 
daños causados por tormentas, por 
no concurrir en la misma, los requi
sitos reglamentarios. 

Autorizar a la S e c c i ó n de Vías y 
Obras provinciales, para la adquisi 
c ión de cinco clasificadores, con 
destino a dichas oficinas. 

Admit ir en el Hospicio de esta 
ciudad, a cuatro n iños , naturales de 
Villafranoa del Bierzo. 

Desestimar la instancia de don 
Germán Blanco, cajista de la I m 
prenta provincial, en la que solicita 
la conces ión de un quinquenio por 
no reunir los requisitos que deter
mina el Reglamento de Funciona
rios próv inc ia lés . 

Disponer el cese de ordenanza in
terino Esteban Martínez, por haber 
tomado posesión el designado por la 
Junta Calificadora de aspirantes a 
destinos públ i cos . 

Dada cuenta de la instancia sus
crita por*D. Honorato Garcia-Lúen-
go y otros en- solicitud de que:;ha-
l lándóse vacante el cargo de cronista 
de=la_prqy.inciá.por elv^állécimiénto; 
del ilustre escritor Iieoné'sD, Antonio 
de* Valbuena, ent i éndese l l égadó el 
momento de proveerle,, dándole ' ún 
carácter ' hoñorifioo, . destinando- la i 
oonsignaciÓii a resultados vedáde- j 
r a m é e t e práct icos y-benei loiosós pa-, 
ra;el patr imonio ,c ient í f ico- l i terario I 
l eonés , y proponiendo como objeto . 
inmediato para ello, la ed ic ión y [ 
publ icac ión de obras relativas a la | 
provincia, sobre temas de Historia, '. 
Soc io log ía y Literatura (en todos 
sus géneros) la Comis ión provincial 
acuerda: 

1. ° Ver con s impat ía la propues- j 
ta de dichos señores que.coincide en' 
un todo con lo acordado por la Go- ' 
mis ión provincial en ses ión de 26 de' 
Marzo próx imo pasado, sobre el mis
mo asunto. - , I 

2. ° Que en la citada sesión se 
acordó igualmente, suprimir i a con-
s ignac ión de 3.000 pesetas y dedi- \ 
carias a editar y publicar obras leo-, 

3.° Que en cónsecuenci» de lo 
anterior pase dicha solicitud a la 
Comisión de presupuestos a los efec-
tos a que se hace referencia. 

Conceder al S r . Secretario de la 
Corporación una indemnizac ión en 
concepto de casa-habitación y que 
pase a la Comisión de presupuestes 
para que fije la cantidad correspon
diente. 

Aprobar el presupuesto adicional 
para la terminación de las obras de 
ampl iac ión y reforma para zapate
ría, sastrería y dormitorios del Hos
picio de L e ó n . 

Aprobar igualmente el proyecto 
reformado del camino vecinal de 
Noceda a Bembibre. 

Remit ir una relación de las can
tidades ín tegras , certificadas por la 
D iputac ión , por construcción de ca
minos vecinales a destajistas, con
tratistas y entidades constructoras, 
a la D e l e g a c i ó n de Hacienda. 

'-Instruir expediente para la crea
c ión de una plaza de ordenanza, con. 
destino al Hospicio provincial. 
. Conceder prórroga a la Junta ve
cinal de Celadilla, para efectuar 
tral.-ajos en la parte.obligatoria que; , 
le corresponde,; en'el camino veoi-' 
nal de Vegacerverá a Vi l lar . ...> .. 

Desestimar 'una instancia de uifc 
Ordenanza dé la Inspecc ión de Sañi - -
dad, solicitado se le nombre auxiliar 
de lá m i s m á . ; • ' . . ' ''•.}•'¿i-: 

.Conceder al Administrador de . la 
Imprenta - provincial, . autorización 
para ádqair ir papel con destino al 
BOLETÍN OMCIAL. . - ''-• . -' '-̂  
. Designar a los Ordenanzas Mar
celino R o d r í g u e z y D á m a s o Saüri-
na, para atender, a las calderas de 
calefacción del Palacio provincial, 
con la gratif icación de 30 pesetas 
mensuales, cada uno. 

Reconocer al S r . Interventor, cua
tro años de servicios que solicita, 
pára los efectos de la jubi lac ión. 

Autorizar al S r . Ingenioro Direc
tor de Vías y Obras provinciales, 
para rea! izar obras de conservación 
urgentes, en el camino de Fontecha 
a Vi l lamañán. 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales. 

Despachados algunos asuntos de 
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L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL, a los efectos de lo prevtmi 
do en el párrafo 10 artículo 28 del 
l í e g l a m e n t o de 2 de Noviembre 
de 1925. 

L e ó u , 11 de Eneru de 1930. - E l 
Secretario, José Pe láez . — V.0 B.0: 
E l Presidente, J o s é M." Vicente. 

RecindiclóD de Contribuciones 
dela DTOílntlaJe León 

ZONA DE LA. CAPITAL 

Contribución sobre las utilidades de la 
riqueza mobiiiaria correspondiente al 

año 1929 
Don Rafael Valdés Quintero, recau

dador auxiliar en la expresada 
zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que ins truyó contra con
tribuyentes deudores a la Hacienda, 
por el concepto arriba expresado y 
que a cont inuación se dirán, hay 
una providencia que a la letra dice 

.así: • .. 
, «Providencia. —Hechas las oportu

nas diligencias para requerir de 
pago a los contribuyentes contra 
quienes se sigue este expediente y 
no. ser; hallados; notifiqueseles y 
emplácese les por medio de anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de. esta pror 
vincia y de edictos en la casa consis
torial de esta ciudad, . para que eu 
el plazo de ocho días comparezcan 
en esta oficina recaudadora, para 
solventar sus débitos , más los recar
gos y costas o señalen domicilio o 
representante, advirt ién' lo les que de 
no verificarlo en el citado plazo, se 
seguirá el procedimiento en rebel
día, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 154 del Estatuto de 
Recaudación de 18 de. Diciembre de 
1928. Cúmplase como se prevee.» 
Relación de los deudores a que se refie. 

re la anterior providencia, con el 
número del recibo, nombres y apelli
dos i/pesetas ijue adeudan. 
98, Andrés Fernández , 10,40 

pesetas. 
145, Angel García , V,2S. 

117, Aquilino Arenes, 2,68. 
175, Andrés Fierro, 43,63. 
95, Antonio Fernández , 11,24. 
1.295, Bernardino del R í o , 13,62. 
334, Comunidad St." M.a 'Carba-

ja l , 41,57. 
1 229, Dionisio Villagrande, 2 42. 
1.228, Dionisio V i ü a g r a n d e . 0,69. 
201, Dimas Manuel, 20,91. 
373, Enrique Diez, 1,94. 
219, Francisco Miranda, 28,59. 
217, Francisco Miranda, 28,59. 
1.327, Francisco Alonso, 35,64: 
1.309, Faustino Arias , 2,43. 
1.308, Faustino Arias, 3,22. 
1.307, Faustino Arias, 3,22. 
1.306, Faustino Arlas, 3,27. 
1.305, Faustino Al ias , 1,24. 
1.304, Faustino Aria.*, 1,45. 
295, Femando Castülo , .2,56. 
1.332, Gumersindo García, 1217 . 
69, Isaac Alvarez, 0,97. 
209, iNÍdro Martínez, 6,44. 
476, Joaquín Fernández , 2,28. 

• 339, Juan Antonio Cubría, 4,16. 
1.042, Jul iana Robles, 2,90. 
147, J u l i á n García, 8,32. 
196, L u i s Llanos , 25,74. , 
4 H , J u l i a Fahot, 216,38.: 

.: -50, Leoncio Cadórniga, 62,37; 
1.056, Mano Rodnguez;:0;35. 

- 10, Maximino Alba, 83,16. "•::. : 
•• 654j.Miguel González , 0,85. v 

754, Mateo Llórente , 20,79. 
227, Nicolás Muñíz , 5 80. 

;•: 77, Petra L u i s Cortés, 5,20. 
. 78, Petra L u i s Cortés, 5,20. 

• 79, Petra L u i s Cortés , 7,28. 
376, Quírino Diez, 4,46. 
224, R a m ó n Calleja, 1,73. 
223, R a m ó n Calleja, 1,74. 
48, Vidal Blanco, 7,49. 
1.143, Visitación Soto, 22,91 
204, Vicente Mata, 16,64. _ .:. 
Y para cumplimiento lo dis

puesto y su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
interesados, expido la presente en 
la oficina recaudatoria, sita en la 
calle Serranos número 28. 

L*ón, 14 de Enero d» 1930. — E l 
agente, R . Valdés . - V . " B.n: E l 
arrendatario, M. Mazo. 

Alcaldía constitucional de 
Vegacervera 

Designados por el Ayuntamiento 
pleno los señores que a continua
ción se relacionan, vocales natos 
de las Comisiones de eva luac ión de 
repartimiento de utilidades para ol 
año actual con las reclamaciones de 
contribuyentes, queda todo expues
to al público por término de siete 
días para oír reclamaciones en esta 
Secretaría, s e g ú n dispone el artícu
lo 489 del vidente Estatuto muni
cipal. 

Parte real 
Vegacervera, D . Antonio Tciscón. 
Valporquero, D . Diego Gonzáiez . 
Valle , D . Vicente Gonzá'ez Gon

zá lez . 
. Vi l lar , D . Santiago Alonso. \ 
Coladilla, D . Antauio González . 

Parte personal 
Parroquia de Vegacervera 

Don José Gutiérrez , Párroco. 
Don Santiago Gutiérrez , por te

rritorial. 
• Don Pedro González , por urbana. 

Don Teodoro G o n z á l e z , por ni 
dustnal. 

Parroquia, de • Valporquero ^ v 
Don-Manuel Gonzá lez , .Párroco : 
Don .Baltasar Diez,, por .lerntor. 

rial.":. • • 
Don Isidro Gonzá lez , por urbana. 

- Don Baltasar Fernández , por m- . 
dustnal.' - , 

Parroquia de Coladilla 
. Don-Juan Antonio Viñuela , Pá
rroco. 

Don Juan Antonio Huerta, por 
territorial. 

Don Angel Gonzá lez , por urbana. 
Don Enrique G o n z á l e z , por in

dustrial. 
Parroquia de Valle.. 

. Don Gregorio Suárez , Párroco. 
Don Vicente Gonv.á'ez Suárez , 

territorial. 
Don Manuel G o n z á l e z , por ur

bana . 
Don Lucas F o r n á n d e z , por in ius-

tr ia l . 
Parroquia do Vi l lar 

Don Juan Antonio Suárez, por 
territorial. 
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Don Isidoro Alonso, por urbana. 
Don Joaq'un F e r n á n d e z , por in

dustrial. 
L o que se hace públ ico por medio 

del presente edicto para genera! c o 
uocimiento, advirtiendo que no se 
admit irá:! reclamaciones pasado el 
plazo fijado. 

Vega'iervera, 12 de Enero de 
1930. - E l ¿Uottlde, Marcelo Gonzá
lez. 

Alcaldía constitucional de 
Saelices del Rio 

L i s t a comprensiva de los indi vi 
duí.s riel Ayuntamiento y de un n ú 
mero cuadruplo de vecinos cabezas 
de tamiiia con casa abierta,mayores 
de t dad y que, por pagar las mayo
res ouotfls de contribuciones direc
tas, tienen con aquellos derechos de 
sufragio en las elecciones de Sena-
dotes. 

Concejales 
Don Lorenzo Caballero. 

. - Don A g u s t í n Castillo. 
Don Pedro A n t o l í n 
Don Fnictuoso de Cano. 
Don Fel ipe P é r e z . 

• Don Víctor de Vega. 
... Don Andrés Cuesta. • • 

• . . Don Moteo Zayas. : •> 

Contribuyentes-.. 
...̂  Don Cayo Fernández . . 

. Don-Vicente. A n t ó n . 
• Don Pedro Revuelta. •. •< 

Don Rafael, del. Ser. 
Don Eustaquio-Caminero. 
Dou Ju l ián Caballero. • 
Dun Raimundo F e r n á n d e z . • 
Don L u i s García. 
Don Manuel Balbuena. 
Don Silvio F e r n á n d e z . 
Don Vicente F e r n á n d e z . 
Don Emi l io Herrero. 
Don Colestino; Truoheo. 
Don Fulioiario Tejerina. 
Don Angel P é r e z . 
Don Wenceslado Caminero. 
Don Francisco F e r n á n d e z . 
Don Mariano F e r n á n d e z . • 
Don Genaro F e r n á n d e z . 
Don Feliciano Diez . 
Don Paciano R o d r í g u e z . 
Don Tomás F e r n á n d e z . 
Don Ambrosio L a z o . 
Don Francisco Tejerina. 

Don Carlos F e r n á n d e z . 
Don Juan García. 
Don Eugenio F e r n á n d e z . 
Dyn Cipriano Caballero. 
Don J u l i á n Autulin. 
Don Cecilio Revuelta. 
D m Fel ic iano López; 
Don Primo Casado. 
Saelices del Río , a 2 do Enero de 

1930.—El Alcalde, Lorenzo Caba 
llero. 

Alcaldía constitucional de 
Astorga 

Habiendo sido incluidos en el 
alistamiento de este Municipio para 
el reemplazo del uño actual, como 
comprendidos en el caso 5.° del ar
t ículo 96 del vigente Reglamento, 
los mozos naturales del mismo que 
a cont inuación se expresan, cuyo 
paradero se ignora, así como el de 
sus padres, se les cita por medio del 
presente edicto para que por sí o 
por persona que legalmente les re
presente, comparezan al acto de 
rectificación del alistamiento que se 
celebrará en las Casas Consistoria
les el domingo ú l t i m o del corriente 
mes, día. 26 del mismo, - a las once 

la mañana , al de cierre definitivo 
de. listas que se efectuará el segundo 
domingo de . Febrero en el. propio 
local a igual hora de las once .de la 
mañana, y al de la c la s i f i cac ión-y 
dec larac ión.de soldados, que tendrá 
lugar en dichas Casas Consistoriales 
el tercer domingo del propio mes de 
Febrero, día 16 de: dicho mes, * las 
ocho de la mañana; apercibiéndoles 
que de no comparecer serán clasifi
cados prófugos y les pafará el per
juicio a que haya lugar. 

Mozos que se citan 
Aurelio Alvarez García, hijo de 

José y E n c a m a c i ó n . . 
Ricardo J e r ó n i m o Arizo Lorenzo, 

de Ricardo y P a z . 
"Basilio Vito Blanco E x p ó s i t o , da 

desconocidos. 
Frneisco Blanco E x p ó s i t o , de 

desconocidos. 
Isidro Blanco E x p ó s i t o , de desco

nocidos. 
Urbano Blanco E x p ó s i t o , de des

conocidos. 

Marciano Castro E x p ó s i t o , de 
desconocidos. 

Paulino García E x p ó s i t o , de des
conocidos. 

Fel ipe Gonzá lez B o d e l ó n , de E s 
teban y Angustias. 

Hilario Ruperto Mariñas Forrero, 
de Hilarlo y Amparo. 

Benito Martínez, de padre deseo 
nocido y Jesusa. 

Joaquín Moure Cordero, de A n 
drés y Eugenia . 

Francisco del Palacio Salvadores, 
de Franoisco y R i t a . 

Santiago Panizo Campano E x 
pósi to , de desconocidos. 

J u l i á n Rebaque Fernández , de 
Pedro y Antonia. 

L u i s Argelio Sánz Martínez, de 
Ramón y Margarita. 

A n d r é s Eustaquio Várela Fer 
nández , Je Andrés y Naioisa. 

Astorga, 15 do Enero de 1930.--
E l Alcalde, Paulino Alonso. 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Enr ique F e r n á n d e z García , • 

Juez de instrucción de la ciudad 
" de Ponferrada-,y su partido/ ; . 

. E n el presente edicto: y t érmino 
de cinco dias que e m p e z a r á n a con
tarse desde la inserc ión • del presen
te en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN, , 
OrioiAL de esta provincia-, se cita, 
llama y • emplaza a Alfonso-. L a 
brador L ó p e z , de 37 años , casado, 
jornalero y vecino que fué de esta 
ciudad hoy en- ignorado paradero, 
para que comparezca ante este Juz
gado cou el fin de recibirle declara
ción como testigo en el sumario que 
se instruye sobre robo bajo en el nú
mero Í 3 8 de 1929, apercibido que 
de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar en dere
cho. 

Dado en Ponferrada, a 8 de E n e 
ro de 1930 .—El Juez , Enrique F e r 
n á n d e z . 
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